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Gobierno civil 
de la provincia dn León 

Msaría General de Abasíecíiníentos 
9 Transportes 

DELEGACION t )E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 92 
hcionamiento para cartillas inscritas 

V esta capital correspondiente a la 
tercera semana del mes de Noviembre 

A partir del día 13 de los corrien
te y hasta el día 17 inclusive de los 
foismos, podrá retirarse de los esta
blecimientos de ultramarinos en que 
^ encuentren inscritas las Cartillas 
Individuales de racionamiento, el 
eorrespondiente a la tercera semana 
íel mes en curso, que afecta a la se
mana 73 de la carti l la en vigor. 

El racionamiento de. menc ión 
instará de los siguientes ar t ículos 
)'módulos por rac ión : 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla. 
AZUCAR.—200 gramos, - p r e c i o 

je venta, 3,50 pesetas k i lo—Impor te 
^ la ración, 0,70 pesetas.—Cupón 
^mero V de la 73 semanas. 

Jabón.— 200 gramos.— Precio de 
^nta, 3,75 ptas. kilo.—Importe de la 

¡ rac ión, 0,75 pesetas. —Cupón n ú m e -
! ro IV, de la 73 semana(Corte"de 4 cu-
j pones). 

P A T A T A S . - 4 kilos.— Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,10 pesetas. — Este ar
t ículo será suministrado en propor
ción m í n i m a de 2 kilos. —Cúpón nú
mero IV de la 73 semana (Corte de 
3 cupones). 

Manteca de Cerdo—100 gramos,— 
Precio de venta, 15,50 pta^. ki lo .— 
Importe de la rac ión , 1,55 pesetas,— 
C u p ó n n ú m e r o I I de la 73 semana. 

HUEVOS C. A. T.—Una docena 
por cartilla.—Precio, de venta, 11,85 
pesetas docena.—Importe de la ra
ción, 11,85 pesetas.-El racionamiento 
de este ar t ícu lo será retirado única
mente de los establecimientos afec
tos a la Un ión Huevera, sitos en 
Burgo Nuevo, 32 y puesto de la Plaza 
de Abastos.-

Personal infant i l . 
Rac ión por cartilla. 
AZUCAR.--300 gramos—Precio de 

venta, 3,50. pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,05 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 73 semanas. 

Patatas. —4 kilos. —Precio de ven
ta, 0,775 ptas. k i lo , — Importe de la 
r ac ión , 3,10 ptas. — Cupón n.0 I I I de 
la 73 semana. 

Jabón.—200 grs—Precio de venta, 
3,75 ptas. k i lo . - Impor te de la rac ión, 
0,75 p t a s — C u p ó n n.0 IV, de la 73 se
mana. 

Harina.—Un kilo.—Precio de ven
ta 2,00 pesetas.--Importe de la ra
ción, 2,00 pesetas .—Cupón n ú m , I ,-
de la 73 semana. 

Leche condensada. —2 botes,-Pre-
cío de venta 3,55 ptas. bote.—Impor
te de la rac ión 7,10 ptas .—Cupón 
n ú n i . V, de la 73 semana. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infan t i l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentran inscritas a efectos de estos 
ar t ículos en sust i tución de azúca r 
o pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s ic ión no seá 
deseada por su beneficiario, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la carti l la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal que 
se suministra, será entregada en esta 
Delegación Provincial , y en su Sec-
cion de Avituallamiento Provincia l , 
(Burgo Nuevo 27), durante las horas 
de oficina d e l d í a l 7 d e l mes de No
viembre, . 

Lo que se hace púb l i co ,pa ra gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Noviembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

3822 Antonio Martínez Cattáneo 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A D E L E o l s ^ 
D E P O S I T A R Í A DE F O N D O S P R E V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3.° E J E R C I C I O D E 1 9 4 4 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con

formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25. 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10, 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18-
19. 

I N G R E S O S 

Rentas ' . . 
Bienes provinciales. . . . , ; 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas.7 . . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . , , . • • 
Derechos y tasas . . , . . . . . . . , 
Arbitrios provinciales , , . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . , .. . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . .' 
Crédito provincial 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multí 

TOTAL 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . .. , . " 
Fianzas y depósitos. . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . 

TOTALES-. 

Q A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3 o 
4 . ú 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
1,1. 
•12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales 
Representación provincial . . . . 
Vigilancia y seguridad . . . . . . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación, . . . . ... • • . . • 
Personal y material. . . . ' . . . . . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . . . . - . . 
Asistencia social . . . ' . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . * . . . . . 
Crédito provincial . . •. 
Mancomunidades interprovinciales. .. • . , 
Devoluciones .. . . . . . . . . 
Imprevistos . .s . . . . . . ' . . 
Resultas 

TOTALES . 

82.565 

81.428 

33.212 

735 
84.644 

6-17.244 
161.954 
125.8 

2.250 

42.022 

.260.146 

3.522.012 50 

98.496 
17.195 

8.913 
379.832 

818.848 
'21.598 
35.326 
64.987 

5.905 

158.869 
9.083 

618.975 
2.238.U3U 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas i Cts 

32.623 

62.392 

9.872 

'490 
185.202 

236.782 

627 

21.260 

138.443 

687.695 

56 

16 

41.634 
13.481 

99 

43 

2U 
> 

78 

32 
> 
> -

. » 

98 
» • 

17 

94 

81 

46 

6.023 
283.505 

614.973 
7.704 
5.779 

22 310 

180 
8.973 

219.432 
1.223.998 

40 
24 

50 
30 
90 
46 

f Ó T A L 
dé las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

45.189 

143320 

43.084 

1.225 
269.847 
647.244 
398.736 
125.808 

2.878 

63.283 

2.398.590 

4.209.708 

42 

59 

140.131 
30.677 

14.936 
663.337 

1,433.821 
29.302 
41.106 
87.297 

5.905 

159.049 
18.056 

838.407 
73 3.462.029 

39 

. C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . . 

CARGO 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCI A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts. 

1.283.981 
687.695 

1.971.677 

1.223.998 

747.678 
En León, a 7 de Octubre de 1944.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V U S I O l A L E S 
Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 19 de Octubre de 1944.—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 26 de Octubre de /94^,Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICUL a los efectos legales. 

E l Presidente. £1 Secretario. . 
UtQuisa , 3767 - . José Pelár^ 
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Admlnisíradón ¡le propiedades y con-
íribudón íerriloríal de León 

ANUNIO O F I C I A L 
Confeccionado el Repartimiento 

de Rústica y Pecuaria y P a d r ó n de 
Edificios y Solares de este t é r m i n o 
municipal correspondiente al ejerci
cio 1945, se pone en conocimiento 
de los contribuyente interesados que 
los mencionados documentos, se 
hallan expuestos al púb l i co en la 
Admin i s t rac ión de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l (Delega
ción de Hacienda) todos d ías la*bO' 
rables de 10 a 12 de la m a ñ a n a , du^ 
rante el plazo de ocho días háb i l es , 
a ñ n de que puedan ser examinados 
por los interesados y formular con
tra los mismos las reclamaciones 
que estimen Npertinentes a sus dere
chos. 

León, 13 de Noviembre de 1944.— 
El Administrador de Propiedades, 
Julio F . Crespo.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José A. Díaz. 

3819 

Zona de Reclníaniienío 
y M i z a c i ó s n.0 42 (León) 

C I R C U L A R 
El Excmo, Señor Capi tán General 

de ésta región Mil i ta r en escrito n ú 
mero 13, Negociado 1.° de fecha 6 
del actual, ha resuelto imponer la 
multa de veinticinco pesetas ^ p e s e 
tas) a cuantos individuos hayan de-x 
jado de pasar la revista anual, co
rrespondiente ai año de 1943. 

En su consecuencia, cuantas A u 
toridades' tanto Civiles como M i l i 
tares de la Provincia, que están au
torizadas para pasar dicha revista 
anual, d a r á n ei mas exacto cumpl i 
miento a la resolución antes men
cionada, remitiendo a esta Zona de 
Reclutamiento la parte inferior del 
papel de pagos al Estado de mul ta 
impuesta, para la u n i ó n al expedien
te del interesado, teniendo muy en 
cuenta que no puede ser revistado en 
el presente a ñ o n i n g ú n individuo que 
haya dejado de pasar la correspon
diente al de 1943, o en su defecto 
haber hecho efectiva la multa d© 
referencia. 

León, 13 de Noviembre de 1944,— 
El Coronel, Francisco Flórez. 

3820 



MiinIstraEidn niidpil 
Ayuntamiento de 

León . 
Aprobados por la Comisión Mun i 

cipal Permanente de este Excelent í 
simo Ayuntami«nto , el proyecto y 
presupuesto de las obras de alinea
ción y pav imen tac ión del Camino 
de Peregrinos, con apl icación de las 
contribuciones especiales en la for
ma prevista en el ar t ículo 344 del 
Estatuto Municipal , queda expuesto 
al publico en las Oficinas de esta 
Corporac ión él oportuno expediente, 
a fin de que los propietarios de las 
fincas afectadas" por dichas contri
buciones puedan examinarlo en el 
plazo de quince días, y durante el 
mismo y-en el de los siete días si
guientes, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen oportunas y fundadas en 
algunas de las causas seña ladas en 
el ar t ículo 357 del indicado Cuerpo 
legal. 

León, 11 de Noviembre de 1944.— 
E l Alcalde, (ilegible). 3818 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Pliego de condiciones económicas y juri-
dicas del proyecto de veinticinco vi
viendas protegidas para la Guardia Ci
vil de Ponferrada (León). 

CONDICIONES particulares, eco
n ó m i c a s y ju r íd icas que, a d e m á s de 
las facultativas correspOndientés y 
de las generales aprobadas por el 
R. D. de 13 de Marzo de 1905, ar
t ículos 47 a 66 de la Ley de Contabi
l idad de 1.° de Julio de 1911, Real 
Decreto de 26 de Julio de 1926, y Ley 
de 17 de Octubre de 1940, sobre fian
zas provisionales y definitivas, y ar
t ículos 61 y 62 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 19 de A b r i l 
de 1939 sobre viviendas protegidas, 
han de regir en la contrata de veint i
cinco «viviendas protegidas» en Pon-
ferrada (León): 

1. a Serán objeto de este contrato 
las obras especificadas en el adjunto 
Pliego de Condiciones Facultativas, 
con sujeción a los d e m á s documen
tos de este proyecto y a las condicio
nes del pliego de las generales para 
cont ra tac ión de obras públ icas , y a 
las que se insertan a con t inuac ión . 

2. a Pueden ser contratistas de 
obras públ icas los españoles que se 

hallen en posesión de sus derechos 
civiles, con arreglo a las leyes vigen
tes^ y las Sociedades y C o m p a ñ í a s 
legalmente constituidas o reconoci
das en España . Quedan exceptuados: 
1.° Los que se hallen procesados c r i 
minalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de pr is ión. 2.° Los que 
estuvieran fall idos, en suspens ión 
de pagos o con sus bienes interveni
dos. 3.° Los que estuvieran apre
miados como deudores a los cauda
les públ icos en concepto de segun
dos contribuyentes. Las Sociedades 
h a b r á n de justificar su capacidad 
ju r íd ica para celebrar contrato. De
berá a c o m p a ñ a r s e por todo licita-
dor, cumplimiento de lo preveni
do en el Real Decreto de 6 de Marzo 
de 1929, y cértificación relativa a i n 
compatibilidades, que determina el 
Real Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928. 

3. a Para tomar parte en la subas
ta deberá constituir el l icitador en 
la Caja General de Depósi tos una 
fianza provisional en metá l ico o efec
tos de la Deuda públ ica , al tipo que 
les esté asignado en la Ley de 17 de 
Octubre de 1940, debiendo, en este 
ú l t imo caso, a c o m p a ñ a r s e la póliza 
de adquis ic ión de los valores de que 
está formada, por el importe de 1/4 
del 4 por 100 del importe del presu
puesto protegido total proyectado 
en 752,621,44 pesetas. Este depósi to 
será devuelto a los licitadores a quie
nes no se adjudique el contrato. 

4. a Los licitadores p resen ta rán 
dos sobres cerrados y lacrados, uno 
que contenga las referencias técni
cas y económicas del concurrente, y 
otro conteniendo la propuesta eco
nómica para las obras. Se a b r i r á n 
primeramente los sobres de las refe 
rendas y se escogerán las propues
tas que ofrezcan las debidas garan
tías de solvencia, con informe razo
nado, que deberá someterse a la 
aprobac ión del Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda. Las pro
puestas económicas de Jes concu
rrentes no escogidos, se des t ru i rán 
ante Motarlo, abr iéndose inmediata
mente ante él las propuestas econó
micas de los seleccionados y adjudi 
cando la obra a la m á s baja. 

Los pliegos se p resen ta rán hasta 
las doce horas del día anterior al 
del remate en el Ayuntamiento de 
Ponferrada (León), durante los vein
te días hábi les siguientes y en las 

horas de oficina, a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. -

5, a E l rematante queda obligado 
a otorgar la correspondiente escrí, 
tura ante Notario, designado por el 
Colegio Notarial de León, dentro 
del plazo de un mes, contado desde 
la fecha en que se publique la adju-
cación en el Boletín Oficial del Esta
do y se notifique al interesado. 

Todos los gastos di4 contrato 
anuncios, honorarios del Notario, 
pago del Impuesto de Derechos Rea
les, llegue o no a otorgarse la escri
tura, serán de cuenta del adjudica
tario, así como los impuestos que 
legalmente se establezcan, y única
mente la Admin i s t rac ión habrá de 
satisfacerlos en caso de la no adjudi
cac ión de las obras. Si el contratista 
dejase transcurrir el plazo maroadg 
sin otorgar la escritura de contrata, 
incur r i r á en la responsabilidad que 
matea el a r t ículo 51 -de la Ley de 
Contabilidad. 

6. a Antes del otorgamiento de la 
escritura, debe rá el adjudicatario 
consignar como fianza en Madrid, en 
la Caja General de Depósitos, a nom
bre del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en metá l ico o en efectos de 
la Deuda Públ ica , al tipo asignado 
por la Ley de 17 de Octubre de 1940, 
o sea 3/4 del 4 por 100 del importe del 
presupuesto protegido total, con el 
aumento prescrito en dicha Ley, si 
hubiera lugar a ello. Aumento que 
le será devuelto cuando lleve ejecu
tado el 25 por 100 de la obra, si la 
baja no es superior al 20 por 100. En 
caso de que la baja excediese del 20 
por 100, esta garat ía complementarh 
será devuelta cuando el importe de 
la obra ejecutada sea superior al 50 
por 100 del presupuesto. En caso de 
amor t izac ión total o parcial de los 
valores que constituyen la fianza. ^ 
adjudicatario viene obligado a repo
nerlos en la cuant ía que sea necesa
rio, para que el importe de la garan
tía no se'altere. Esta sustitución ha
b r á de consignarse en escritura pu
blica. ; 

7? La fianza no será devuelta ai 
contratista hasta que se apruébela 
recepción y l iqu idac ión definitiva y 
se justifique el pago total de la Con
t r ibuc ión de Subsidio industrial T 

• d é obligaciones con t ra ídas por aquel. 
' entre las cuales figurarán las de los 
daños y perjuicios, jornales y niate' 



riales de accidentes del trabajo, con-
fontie al a r t ícu lo 65 del Pliego de 
Condiciones. 

8. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del t é rmino 
de ocho días, contados a partir des
de la fecha del otorgamiento de la 
escritura de contra ía , y deberán ter
minarlas en el plazo de diez y ocho 
meses, a contar desde la techa en 
que dé comienzo a los trabajos. 

9. a Todos los gastos de replanteo, 
vigilancia y de l iqu idac ión , serán por 
cuenta del contratista, T a m b i é n abo
nará los derechos de la Dirección 
Facultativa de Arqitecto y Apareja
dor, consistentes en el 1,75 por 100 
de cada certificación, para el prime
ro, y el 60 por 100 del 1,75 por lOQ, 
para el segundo. 

10. Se acredi ta rá al contratista el 
importe de las obras eiecutadas. con 
arreglo a lo que resulie de las certi 
ficaciones expedidas por la Direc
ción Facultativa. E l abono de las 
certificaciones se h a r á en métal ico, 
con el descuento del 0,13 por 100 del 
impuesto sobre pagos al Estado, así 
como las que establezcan las dispo
siciones vigentes. • 

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecución de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el 
Pliego General de Condiciones' de 13 
de Marzo de 1903 y la Orden de 27 
de Mayo de 1932. Esto no obstante, 
el Contratista pod rá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un ejercicio económico iriayor suma 
que la que corresponda a prorrata, 
teaiendo enxuenta la cantidad del 
remate y el plazo de ejecución, sien
do las anualidades para esta contra
ía las que se fijan en la condic ión 13, 
^ las que se deduc i rá la parte 
correspondiente a la baja que se ob-
ten§a en la subasta. Por lo tanto, los 
trechos que el ar t ículo 40 del Plie
go de Condiciones generales Conce-
™al contratista, no se ap l i ca rán . 
Partiendo como base de las fechas 
;e las certificaciones, sino de la 
eP0ca en que deban realizarse los 
Pagos, 

12. El contratista quedará obliga-
0 a la observancia de lo establecido 

Ley sobre el Contrato de Tra-
aJ0 y, ademas, a lo dispuesto sobre 

61 Retiro Obrero en el Real Decreto 

de 19 de Marzo de 1919 y el Regla
mento para su apl icación de 21 de 
Enero de 1921, Ley y Reglamento 
de Accidentes del Trabajo, y Ley de 
Subsidio Familiar. 

13. La con t ra tac ión de las obras 
se ha rá con arreglo a la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, y en su v i r tud sola
mente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan ar t ícu los 
o efectos de p roducc ión nacional, 
salvo los casos que autorice la vigen
te relación de excepciones que se 
publica anualmente en cumplimien
to del articulo 2.° de dicha Ley. 

14. En todo 'o no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio'-
nes, se en tenderán aplicables los pre
ceptos de la Legislación general de 
Obras Públ icas , de la Cont ra tac ión 
administrativa-de la Legislación So
cial . 

15. Este contrato es esencialmen
te administrativo, y la resolución de 
las cuestiones a que pueda dar lugar 
se a jus tarán a la Ley de Contabili
dad quedando sometido el contratis
ta a la ju r i sd icc ión administrativa y 
contencioso-ad ministrativa. 

16. Los gasto ; del contrato de cons
t rucc ión consignados en documento 
públ ico gozarán de una reducc ión 
equivalante al 90 por 100 del impor
te de la l iqu idac ión correspondiente 
al impuesto de Derechos Reales y 
del T imbre del Estado. E l pago del 
impuesto del 1,30 por 100 gozará 
asimismo, del 90 por 100 de reduc
ción. (Ley de_ 19 de A b r i r de 1939). 

17. Si durante el per íodo de eje
cución de las obras experimentaran, 
por Ordenes Ministeriales, variacio
nes los precios de los materiales suje
tos a tasa, o los salarios actuales, el 
contratista t endrá derecho a una re
visión de los mismos, de acuerdo 
con estas Variaciones y en la propor
ción exacta en que éstas afecten al 
cpsto de las obras. 

Ponferrada 8 de Noviembre de 
1944 — E l Alcalde, José Romero. 

3748 Núm. 578.-403,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

El día quince de Octubre ú l t imo y 
en el sitio de la Gándara de Albares, 
el vecino de esta vi l la D. Gervasio 
Cascallana Collar, encon t ró abando
nada una cabra de pelo negro de cua
tro años de edad aproximadamente. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos que determina el vigente Regla
mento de Reses Mostrencas. 

Bembibre, a 7 de Noviembre de 
1944.-El Alcalde adcidental, Luis 
Riego. 

3745 N ú m . 576.-21,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
evaluac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el p róx imo 
ejercicio de 1945, se hallan-las listas 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taría municipal , para oír reclama
ciones, durante el plazo de siete d ías . 

Gordoncillo, a 8 de Noviembre 
de 1944 — E l Alcalde, Melecio Pas-
trana. 3787 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría municipal , por t é r m i n o 
de quince días , para oír reclamacio
nes, la Ordenanza del arbitr io sobre 
el consumo de bebidas. • 

Noceda, 10 de Noviembre de 1944,-
El Alcalde, Benito Arias. 3798 

Ayuntamiento de 
Palacios d e l Sil 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, las Ordenanzas 
que a con t inuac ión se detallan, que 
han de regir los arbitrios municipa
les para el a ñ o 1945, quedan expues
tas al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para que durante los 
mismos p u e d a n ser examina
das por cuantos, lo deseen y hacer 
las reclamaciones que estimen nece
sarias. 

Ordenanzas 
Ordenanza para el arbitr io sobre 

el consumo de carnes frescas y sa-
ladajs. 

I d . sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y a lcohól icas . 

Id . sobre bicicletas. 
Id . del recargo municipal del 15 

por ciento sobre Industrial . 
I d , del 15 por 100 de Tn iustr ial 

que cede el Tesoro. 
I d . del 16 por ciento que cede el 

Tesoro por Urbana. 
I d . del recargo del 50 por ciento 

de cédu las personales. 
Lo que se anuncia para general 

I conocimiento. 
| Palacios del Sil, 12 de Noviembre 
de 1944.—El Alcalde, L . F e r n á n d e z , 

3808 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 3762 
Boñar 3780 
Santa Colomba de Curueño 3779 
Borrenes 3792 
Cimanes de la Vega 3793 
Priaranza del Bierzo 3800 
Lánca ra de Luna 3812 

se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes^ pod rán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Chozas de Abajo 3777 
Gradefes^ 3790 
Priaranza del Bierzo 3800 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por lOs Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Ponferrada 3761 
Priaranza del Bierzo 3800 

acudir por escrito y ante el Gobier
no Civi l o Ayuntamiento las perso 

as naturales y entidades jurídicas 
ue directamente se consideren afec

tadas por este anuncio. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
Gavilanes de Orbigo, 9 de Noviem

bre de 1944.—El Presidente, Julio 
García. 3775 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al públ ico , en 

de que los interesados puedan exa- ' la respectiva Secretaría municipal , 
minarlo y formular reclamaciones, a los efectos de oír reclamaciones, 

San Pedro Bercianos 
La Vega de Almanza 
Boñar 
Santa Colomba de Curueño 
Santa María del P á r a m o 
Chozas de Abajo 
Borrenes . v 
Onzonilla 
Fuentes de Carbajal 
Saelices del Río 
Lineara de Luna 
Las O m a ñ a s 

3762 
3783 
3780 
3779 
3778 
3777 
3792 
3794 
3795 
3806 
3812 
3813 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario j 
para el p róx imo ejercicio de 1945, i 
estará de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el rñismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nic ipa l . , 

Mansilla Mayor 3789 
• Noceda 3798 

Valdevimbre 3811 

por espacio de diez días . 
Valencia de Don Juan 3763 
Palacios; del Sil 3781 
Boñar > 3780 
Santa Colomba de Curueño 3779 
Santa María del P á r a m o 3778 
Chozas de Abajo 3777 
Priaranza del Bierzo 3788 
Mansilla Mayor 3789 
Borrenes ' 3792 
Fuentes de Carbajal 3795 
Sabero 3796 
Pnoro ; 3797 

s Matanza de los Oteros 3799 
Congosto 3809 
Lánca ra de Luna 3812 
Las O m a ñ a s 3813 
Gusendos de los Oteros 3814 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda, de los Ayuntamien 
tbs que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1945, 

!5 menores 
Junta vecinal de Gavilanes de Orbigo 

La Junta Administrativa de Gavi 
lañes de Orbigo, acordó, por unani 
midad, a fin de obtener fondos para 
la reparac ión de la Casa Rectoral 
Cementerio parroquial, la enajena 
ción de cuarenta áreas de los bienes 
comunales, en el sitio denominado 
«Las Barreras», de ínfima calidad. 

Junta del vecinal de VUlanueva 
Arbol 

Formado y aprobado por esta Jun
ta su presupuesto ordinario para el 
año actual, y la ordenanza parala 
exacción de losarbitrios consignados 
én dicho presupuesto, quedan ambos 
documentos expuestos al publico en 
el domici l io del Presidente qu'í sus
cribe, durpnte.el plazo de quince 
dias, á los efectos de oír reclama
ciones. 

Viilanueva del Arbol , 4 de Noviem
bre de' 1944. — El Presidente, Mel
qu íades Valdés. 3791 

Admlnistraclún de jiutitia 
mwm TERRITORIAL RE V i L L H I D 
Don Francisco Serra Andrés, Abogi 

do y Oficial de Sala de esta Exce 
lent ís ima Audiencia. 
Certifico. —Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to es como 
sigue:v 

Encabezamiento. —Ea la Ciudad 
de Valladolíd a veinte de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro, en los autos de menor cuantía 
procedente del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, seguidos 
entre partes; de una com^.deman
dante pór D.a Natividad fiarnos Gar
cía, mayor de edad, soltera sin espe
cial capac ión y vecina de Rodigatos 
de las Arregueras, representada por 
el Procurados D. Luis de la Plaja 
Recio y defendida por el Letrado 
D. Tarsilo de Remiro Velazquez y 
de otra como demandado por Don 
Antonio Campazas Campazai,iuayor 
deedad, casado, labrador y déla m15' 
ma vecindad,-que no ha compareC1' 

lo 
Y en cumplimiento de las disposi 

clones del Sr. Gobernador Civi l de jdo ante esta Superioridad, por 
la provincia, se abre una informa- que en cuanto al mismo se han en 
ción públ ica , a l aque sólo p o d r á n tendido las actuaciones con los Es 



irados »lel Tr ibuna l , sobre reclama
ción de cantidad por daños y per
juicios, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en v i r tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
la demandante d é l a sentencia que 
c0n fecha treinta de Junio p róx imo 
pasado de m i l novecientos cuarenta 
y tres dicto el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que revocada la senten
cia apelada, declaramos probada la 
acción de culpa y resarcimiento de 
daño moral, promovida por D.a Nati 
vidad García Ramos, contra D. An 
tonio Campazas Campazas, y consi
guientemente, condenamos al se
gundo a que abone a aquél la la can
tidad de cinco m i l pesetas por el 
concepto expresado. Se autoriza ex
presamente como se pide en el su
plico de la demanda, la putolicación 
de esta sentenciEi en los per iódicos 
oficiales, si se solicitare en el t rámi
te de su ejecución. No se hace espe
cial imposic ión de costas en ningu
na de ambas instancias. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandado.y ape
lado D. Antonio Campazas Campa
zas, lo pronunciamos mandamos y 
firmarnos. Filiberto Arrontes.—Mar 
tía N. Castellanos,—Antonio Córdo-
va de Olmo. —Rubricados. 

Ésta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personales y 
en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provir ' ^yie León la expido y 

0 \adol id a veintiséis de 
novecientos cuaren-
\ncisco Serna Andrés , 

i . 582.-118,50 ptas. 

Juzgado de primera \ntancia de León 
^on Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León, 

! Hago saber: Que en los autos fle 
juicio ordinario de menor cuant ía 
Promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Luis Fe rnández Pe-
reior, en nombre de D.a Dolores y 
üaVic tor ina Gutiérrez Fe rnández , 
mayores de edad, Religiosas y veci

nas de Astorga y Tudela, respectiva- documen tac ión obrante en dicha 
mente, que litigan en el concepto de causa, y que queda de manifiesto en 
legalmente pobres, contra D. Olega- Secretaria. 
rio Gutiérrez Fe rnández , mayor de 
edad, casado, actualmente en para
dero ignorado, cuyo ú l t imo domici
lio lo tuvo en esta ciudad. Paseo del 
Espolón casa en que está instalado el 
Bar Ovidio, en r ec l amac ión de seis 
mi l pesetas de principal , se ha acor
dado emplazar por medio del pre
sente, en a tención a la circunstancia 
expresada, al indicado demandado 
para que ^n el t é rmino improrroga
ble de nueve días comparezca en 
dichos autos y conteste a la deman
da, apercibido de que si no ló veri
fica, le pa ra r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a cuatro de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro.— Agustín B. Puente.— El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dej.. 3753 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, 

accidentnl Juez de ins t rucc ión dé 
la ciudad de Ponferrada. 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

acordado en la correspondiente pie
za separada del sumario n ú m . 147 
de 1935, sobre hurto, contra el pena
do Baldomcro Blanco Voces, para 
hacer efectivas las responsabilidades 
civiles a que fué condenado por la 
I l tma. AudienciaProvincial de León, 
se sacan a tercera y públ ica subasta, 
sin sujeción a tipo, el siguiente in
mueble embargado coqio de su pro
piedad: 

«F inca denominada la Corralada, 
situada en el pueblo de Chana, Mu
nicipio de Borrenes, de noventa y 
dos metros cuadrados de superficie 
aproximadamente, que linda: por la 
derecha, de herederos de Andrés 
Voces; espalda e izquierda, corral y 
era de la misma casa, y frente calle 
pública.» 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de esté Ju/gado, a las 
onca horas del día dieciséis de Di
ciembre p róx imo , sin sujeción 
tipo, si bien con observancia dé lo 
que disponen los ar t ículos 1.506 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civ i l , hac iéndose constar 
a d e m á s que no han sido suplidos 
los t í tulos de propiedad, debiendo 
los licitadores conformarse con la 

Dado en Ponferrada a diez de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y cuatro. —Antonio Domingo. —El 
Secretario, Antonio Alvarez. 

3784 ' 64,50 ptas. 
o 

Don Antonio Domingo Vázquez, ac
cidental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m . 45 de 1936, por homicidio y 
lesiones, contra otros y Luis Prada 
Arias, se ha acordado por providen
cia de esta fecha, sacar . a primera y 
públ ica subasta p o r t é r m i n o de 
veinte d ías y tipo de tasación, los 
bienes inmuebles, embargados a d i 
cho penado que después se d i r á n , 
seña lándose para que tenga lugar el 
remate el día quince de Diciembre 
p róx imo, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo 
ajustarse el remate a las condicio
nes que después se expresarán: 

Bienes que salen a subasta 

1. ° Una huerta, en Priaranza, tér
mino de Talleros, de una área sobre 
poco m á s o ménos ; que linda: al 
Norte, con Casilda Arias; Sur, con 
J e r ó n i m o Gómez Maclas; Este, con 
Francisco Gómez y Oeste, con here
deros de Lesmes Parra. Valorada en 
ochenta pesetas, 

2. ° Otra huerta, en Fural , tam
bién de Priaranza, de una áreas y 
que l inda: al Norte, con Casilda 
Ari^s; Sur, Constantino P ráda ; Este, 
con Gumersindo Pacios y Oeste, con 
camino. Valorada en sesenta pese
tas. 

3. ° Un prado, al sitio del Prado 
nuevo de Arr iba , de unas seis áreas ; 
que linda: Norte, con Luis Rodr í 
guez; Sur, con Cecilia Rodríguez; 
Este, con Casilda Arias y Oeste, con 
S imón Merayo, Valorado en ciento 
cincuenta pesetas. 

4. ° Otro prado, al sitio del Prado 
Nuevo de Abajo, en el mismo Pria
ranza, de unas ocho áreas; que l i n 
da: al Norte, con Francisco Pacios; 
Sur, con canal de riego; Este, se des
conoce y Oeste, con herederos de 
José Solis. Valorado en doscientas 
pesetas, 

5. ° Otro prado, al sitio del Ome-
r a l ó n , t é rmino de Priaranza, unas 
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s 
ocho á reas de extensión y que linda: 
al Norte, con camino vecinal; Sur, 
se desconoce; Este, Francisco Picos 
y Oeste, con Carolina Gómez. Valo
rado en doscientas pesetas. 

6.° Una v iña , al sitio del Paso del 
Cura, en t é rmino de Vil la l ibre , de 
unas seis áreas y que linda: Norte, 
con Luis Merayo; Sur, Nazario Cobo; 
Este, con Angustias Solis y Oeste, 
con Luis Merayo. Valorada en dos
cientas diez pesetas. 
. 7 . ° Otra viña , al sitio de la Pen

dida , t é r m i n o de Priaranza. de unas 
tres áreas; que linda: al Norte, con 
Casilda Arias; Sur, con Francisco 
Pacios; Este, con J e r ó n i m o Morán y 
Oaste, con Angustias Pérez. Valora
da en ciento seis pesetas. 

8. ° Una tierra, con varias plantas 
de cas taño, al sitio de La Ribera; que 
linda: al Este, con José Prada; Sur, 
con Isaac Pérez; Oeste, con Casilda 
Arias y Norte^con J e r ó n i m o Morán . 
Valorada en ciento veinticinco pé
selas. 

9. ° Otra tierra de castaños, al si
tio de La Argena, t é rmino de Pria
ranza; que l inda: al Este, con Vicen
te Reguera; Sur, con Vicenta Pérez; 
Oeste, con Josefa Alvarez y Norte, 
con Gumersindo Pacios. Valorada 
en ciento treienta y una pesetas, 

10. La mitad proindiviso de una 
casa,de planta baja y alta, en el sitio 
del Corro, t é rmino de Priaranza; l i n 
da; al Oriente, calle;Mediodía,con te
rreno de Camilo Fe rnández ; Ponien
te, casa de herederos de S imón Me
rayo y Norte, calle. Valorada en 
trescientas pesetas. 

11. La mitad proindiviso de una 
finca, en el mismo sitio y té rmino 
que la anterior, de hacer cinco ma
quilas y l inda: Oriente, herederos de 
Tirso Prada; Mediodía, con casa de 
Antonio Rodríguez y huerto de José 
Reguera. Valorada en veinticinco 
pesetas. 

12. La mitad proindiviso de una 
viña, en t é rmino de Santalla, de 
cuatro áreas ; que lindan Oriente, 
Victorino Nistal;' Mediodía, Antonio 
Rodr íguez; Poniente, herederos de 
Tirso Prada y Norte, [carretera de 
Santalla. Valorada en veinticinco 
pesetas. 

13. Una tierra de castaños, en el 
mismo té rmino de Priaranza, con 
doce plaptas, de unas ocho áreas; 

q ue linda: Oriente, J o a q u í n Dosan-
tos; Mediodía y Poniente. Luis Ro 

dríguez y Norte, Constantino Prada Pérez López, Marcos de 23 años 
(Valdesamario). La mitad p io ind iv i - soltero, hijo de Demetrio y Tomasa' 
so valorada en ochenta pesetas, | natural de Domingos, vecino dé 

14. La mitad proindiviso del pra | León, Ventas 21, hoy en ignorado 
do nuevo, de cuatro áreas aproxi-j paradero, y Pérez López Inocente 
madamente; que linda: al Naciente, ¡ de 19 años, soltero, hijo de Demetrio 
Nicanor Merayo; Sur, Presa; Ponien
te, J e r ó n i m o Gómez y Norte, Fran
cisco Pacios. Valorada en noventa 
pesetas. 

15. La mitad proindiviso de un 
prado, en el mismo Prado Nuevo, de 
cuatro áreas aproximadamente; l i n 
da: al Naciente, Casilda Arias; Sur, 
herederos de Julio Encinas; Ponien
te, S imón Merayo y Norte, J o a q u í n 
Dosantos. Valorada en noventa pe
setas. 

C O N D I C I O N E S 
Paca tomar parte en la subasta, 

será requisito indispensable, consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento por lo me
nos del tipo de tasación; no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del total de lá 
tasación; el remate podrá celebrar
se a calidad de cederlo a un ter
cero, y no han sido suplidos los 
tí tulos de propiedad, debiendo los 
licitadores conformarse con la do
cumen tac ión obrante en autos, que 
quedan en Secretaría para exhibí-

Dado en Ponferrada a ocho de 
Noviembre de m i l novecientos cua
renta y cuatro,—Antonio' Dominr 
— E l Secretario, Antonio A l v a r 

3752 228,0a 

y Tomasa natural de Sopuerta, ve
cino dé León en igual domicilio que 
el anterior y t a m b i é n en ignorado 
paradero, incursos en los números 
1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal , comparece
rán en t é rmino de diez días en este 
Juzgado de ins t rucc ión de León al 
objeto de ser emplazados y consti
tuirse en prisión contra ellos decre
tada en sumario n ú m . 172 de 1941 
por hurto de sacos de arroz en el 
ferrocarril del Norte en León; aper
cib iéndoles que si no comparecen 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar y serán declarados rebeldes. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial la busca y cap
tura de dichos sujetos y su ingreso 
en Pris ión a disposición de este Juz
gado. , 

León a 2 de Noviembre de 1944.-
E l Juez de ins t rucción, Agustín 
B, Puente. 3664 

Requisitorias 
Vi l la verde Diez, Julio Esteban, 

16 ñaños , soltero, pinche, hijo de 
Angel y de Petra, natural de Bilbao, 
vecino de Gallarla, ú l t imamen te - « 
El Ferrol del Caudillo, Canaleja 
hoy en ignorado paradero, 
en n ú m e r o s 1.° y 3.° artícú1 
de Enjuiciamiento CrimiifiP 
parecerá en este Juzgado de i n 
ción de León en t é rmino de diez c 
al objeto de ser emplazado y consh 
luirse en pr is ión contra el mismo, 
decretada en sumario n ú m e r o 270 de 
1943 por hurto metál ico, aperc ib ién
dole que si no comparece se^rá decla
rado rebelde y le p a r a r á n los d e m á s 
perjuicios a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial la busca y cap-
tera de dicho sujeto y su ingreso en 
pr is ión a disposición de este Juzga
do si fuer& habido, 

León, 3 de Noviembre de 1944. 
El Juez de ins t rucción, Agustíi 
B. Puente. 3665 

Anuncios particulares 
Perro «Setter Laverac» mosqueado 

legro, de unos cinco años , atiende 
- Sil, desaparecido en Ponferrada 

dos del corriente. 
; Antonio Martínez, Alma-
preales, Ponferrada, 

| N ú m . 583.-9,00 ptas. 

- ^ J B A S T A voluntaria de diez ca-
<s, desde 21.000 a 125,000 pesetas, 
el domingo día 26 de Noviembre, a 
las once de la m a ñ a n a , en las ofici-

de la AGENCIA CANTALA-
. JEDRA (frente al Banco de Espa-

León. 
N ú m . 580.-10,50 ptas. 

Mo Remoiachero Azucarero 
fle Asíurias y León 

Apertura de la recepción de remolacha 
Se pone en conocimiento de todos 

los cultivadores de remolacha azu
carera de esta región, que el Jurado 
Mixto Remoiachero - Azucarero, en 
sesión celebrada el día 3 del actual, 
a c o r d ó fijar la fecha del 20 del co
rriente mes, para la aperturn de Ja 
recepción en las básculas de Fresno, 
Valencia de Don Juan y Toral de los 
Guzmanes y la del día 27 para el 
resto ^ las correspondientes a 
;"~ V.A ón de este Jurado. ' i 

<" \ > de Noviembre de 1941.-^ 
ite, Uzquiza. 

N ú m . 584-25,50 ptas. 


